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5. Hacia un entendimiento teórico-conceptual de la 
violencia contra personas adultas mayores

Liliana Giraldo-Rodríguez*

.

Resumen

La violencia contra las personas adultas mayores es un problema complejo 
que afecta su salud, bienestar y dignidad humana. Esta problemática se ha 
incrementado en los últimos años, debido a factores como el envejecimien-
to de la población, las enfermedades crónicas, la falta de apoyo en el cuida-
do de personas mayores dependientes, los estereotipos negativos hacia la 
vejez y la ausencia de políticas públicas que la prevengan. A pesar de ser un 
problema de larga data, el interés en este tema es relativamente reciente y 
sigue siendo en gran parte invisible y no reconocido por muchos actores 
sociales. Para comprender la violencia hacia las personas adultas mayores, 
es fundamental reconocer su naturaleza multifacética. En el presente capí-
tulo se establecen algunos lineamientos generales y conceptuales de cómo 
aproximarse al estudio de la violencia contra las personas adultas mayores 
desde las diferentes formas de expresión directa, simbólica y estructural. Se 
destaca el papel de la teoría ecológica como marco teórico-metodológico 
en la explicación de la violencia. Este marco teórico, desarrollado original-
mente por Bronfenbrenner para comprender el desarrollo humano, ha sido 
adaptado para analizar cómo diversos factores en diferentes niveles del en-
torno de una persona influyen en la ocurrencia de la violencia.
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Introducción

En la actualidad la violencia en la vida cotidiana de las personas adultas 
mayores constituye un complejo y heterogéneo problema social y de salud 
pública, que parece existir en todas las sociedades y es el resultado de la 
interacción de diversos factores individuales, relacionales, sociales, cultu-
rales, estructurales y ambientales. Esta problemática afecta la salud y el bien-
estar de muchas personas adultas mayores en todo el mundo.

La violencia hacia las personas adultas mayores en el ámbito familiar ha 
aumentado en los últimos años por razones que aún no se logran compren-
der. Se considera que dicho aumento puede estar relacionado, entre otras 
cosas, con: el incremento de la proporción de personas mayores en la po-
blación total, el correspondiente aumento de las enfermedades crónicas 
incapacitantes, la creciente participación de las familias en el cuidado de 
personas mayores dependientes, la falta de apoyo por parte de la sociedad 
para el cuidado y para los cuidadores de personas mayores dependientes, 
la naturalización de la violencia al interior de las relaciones familiares, los 
estereotipos e imágenes sociales negativas que inciden en las actitudes de 
prejuicio hacia las personas de edad avanzada y la falta de políticas públicas 
dirigidas a la prevención y atención de la violencia. Se sabe que la violencia 
contra las personas adultas mayores existe desde hace mucho tiempo, sin 
embargo, es reciente el interés por el tema.

A nivel general la violencia contra las personas adultas mayores sigue 
estando oculta y no es reconocida por todos los actores sociales que de al-
guna forma están relacionados con el problema: las personas que la estudian 
que insisten en definiciones y estrictas objetivaciones, las personas que están 
involucradas en la praxis, es decir, en la atención o cuidado como el perso-
nal médico, de enfermería y los cuidadores y/o familiares, y las propias 
personas adultas mayores, sean o no víctimas de la violencia (Hörl, 2007).

El estudio de la violencia debe encaminarse a la comprensión de su 
complejidad a partir de sus expresiones, las cuales tienen un profundo 



	 H A C I A  U N  E N T E N D I M I E N T O  T E Ó R I C O - C O N C E P T U A L  D E  L A  V I O L E N C I A � 91

enraizamiento en las estructuras sociales y culturales, así como también en 
las conciencias individuales. El propósito de este capítulo es establecer al-
gunos lineamientos generales y conceptuales de cómo aproximarse al es-
tudio de la violencia contra las personas adultas mayores desde las difer-
entes formas de expresión directa, simbólica y estructural. Se destaca el 
papel de la teoría ecológica como marco teórico-metodológico en la expli-
cación de la violencia. Este marco teórico, desarrollado originalmente por 
Bronfenbrenner para comprender el desarrollo humano, ha sido adaptado 
para analizar cómo diversos factores en diferentes niveles del entorno de 
una persona influyen en la ocurrencia de la violencia.

Aproximación teórica al concepto de violencia

La conceptualización y la identificación de las formas que puede adquirir 
la violencia son fundamentales para comprender las dimensiones de este 
fenómeno en lo que se refiere a las personas adultas mayores. La violencia 
puede adquirir múltiples formas que trascienden lo físico y lo verbal. Por 
ello, es importante reconocer que las formas de violencia que van más allá 
de lo evidente son igualmente dañinas y perjudiciales para quienes las pa-
decen. Proponer acciones para contrarrestar la violencia contra las personas 
adultas mayores implica partir de su definición e identificación. Sin embar-
go, las acciones orientadas a la atención de la violencia deben considerar la 
amplitud de este fenómeno, así como los mecanismos sociales y culturales 
que contribuyen en su legitimación.

La violencia es una noción compleja, y dada la variedad semántica de 
la palabra, resulta una tarea difícil construir a priori su significado. En este 
sentido, se busca realizar una aproximación teórica que permita entender 
la violencia ejercida contra la población adulta mayor, desde una perspec-
tiva crítica al concepto hegemónico de violencia que la define desde lo evi-
dente, usualmente como “los incidentes que incluyen lesiones físicas”, “la 
utilización de una fuerza física o verbal para causar daños o heridas a otro, 
con el fin de obtener de un individuo o de un grupo algo que no quiere 
consentir libremente”, o la “incapacitación, o privación de la salud, de manos 
de un actor que pretende que esta sea la consecuencia”. Para ello, se requieren 
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de perspectivas teóricas que vayan más allá de la acción a la particular com-
prensión social, cultural y estructural de la “violencia”, como las que propo-
nen Johan Galtung y Slavoj Žižek.

Cualquier reflexión teórico-metodológica sobre la violencia presupone el 
reconocimiento de su complejidad y polisemia. De ahí la existencia de muchas 
teorías, todas parciales. Según Minayo (2003), la violencia es un concepto que 
hace referencia a las relaciones sociales interpersonales, de grupos, de clases, 
de género u objetivadas en instituciones cuando impregnan diferentes formas, 
métodos y medios de aniquilamiento de otros, o de su coacción directa o 
indirecta, causándoles daños físicos, mentales y morales. Para esta autora, las 
violencias contra las personas adultas mayores frecuentemente son denomi-
nadas “malos tratos” y “abusos”. Sin embargo, aquí es importante tener pre-
sente que el término violencia es más adecuado cuando se trata del impacto 
que tienen el abuso físico, psicológico, económico o sexual, la negligencia o 
el abandono, en la salud y en los procesos resultantes. Son estas incidencias 
las que permiten adentrarnos en la explicación de la violencia contra las per-
sonas adultas mayores como un proceso relacionado con la reproducción 
socioeconómica, con los conflictos intrafamiliares y con la salud.

Un primer acercamiento al planteamiento teórico de la violencia desde 
una perspectiva amplia lo propone Slavoj Žižek, cuya premisa central es que 
en el ejercicio de la violencia coexisten agentes claramente identificables y 
otros que no lo son. En este sentido, Žižek (2009) propone una triada de la 
violencia: subjetiva, simbólica y sistémica. La violencia subjetiva es la más 
visible, ya que es ejercida por un agente identificable, la violencia simbólica 
y la violencia sistémica son ejercidas por agentes no identificables y forman 
parte inherente del estado “normal” de las cosas, por lo que son menos vi-
sibles. Johan Galtung, sociólogo y pionero en los estudios de la paz y los 
conflictos, propone la teoría de la violencia estructural y su tipología, que 
incluye tres tipos de violencia: directa (verbal, psicológica, física, abuso eco-
nómico o negligencia, entre otros), estructural (represión, contaminación, 
alienación) y cultural y/o simbólica (ideas, normas, valores, tradiciones y 
actos o rituales que dan legitimidad a la violencia estructural y directa). 
Estas distintas formas de violencia no ocurren de manera aislada, para ex-
plicar esta relación, Galtung (1969) introduce el concepto del triángulo de 
la violencia, en el cual los tres tipos de violencia están conectados y sus 
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efectos se pueden transmitir de una esquina a otra por medio de distintos 
flujos de causalidad. Es decir, la violencia puede empezar en cualquier án-
gulo del triángulo y transmitirse fácilmente a los otros. Las interconexiones 
entre los distintos tipos de violencia hacen que, por ejemplo, las acciones para 
reducir o controlar una forma de violencia puedan mantener e incluso exa-
cerbar otras, a la manera de efectos colaterales.

El autor refiere que aparte de la violencia directa, física o verbal y visible 
para todos, existe también la violencia estructural y la violencia cultural, 
fuerzas y estructuras invisibles, pero no menos violentas. Ellas son las raíces 
de la violencia directa y comprenden ciertas formas sociopolíticas y cultu-
rales, tales como la represión, la explotación o marginación y la legitimación 
de la violencia en el patriarquismo, el racismo o el sexismo, e incluso el 
edadismo o discriminación por edad, que es nuestro referente de análisis. 
Dentro de este triángulo la violencia cultural es la que tiene más peso, por-
que legitima y torna aceptables o imperceptibles las otras formas; mientras 
la violencia directa constituye un evento y la estructural un proceso, la cul-
tura forma un sustrato permanente del que se nutren las anteriores.

Según el autor, la violencia cultural hace que la violencia directa y la 
estructural aparezcan, e incluso se perciban como cargadas de razón —o 
por lo menos no malas— En este sentido, el estudio de la violencia cultural 
pone de relieve la forma en que se legitiman el acto de la violencia directa 
y el hecho de la violencia estructural, y, por lo tanto, resultan aceptables a 
las sociedades (Galtung, 2003). Por otra parte, el autor contrapone la vio-
lencia directa o personal a la indirecta o estructural al señalar que mientras 
la primera es cambiante, la última es estática, silenciosa y perceptible dentro 
de un sistema dinámico (Galtung, 1969). De ahí que, para él, al estar insti-
tucionalizada la estructura violenta e interiorizada la cultura violenta, la 
violencia directa tiende también a institucionalizarse, es decir, a convertir-
se en repetitiva y ritual, como una vendetta.

Violencia directa

Es la forma más visible de violencia y se refiere al daño físico o psicológico 
infligido a las personas. En relación con las personas adultas mayores, la 
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literatura muestra que la violencia directa puede identificarse en diversos 
tipos de agresiones físicas y verbales, abusos económicos, financieros y se-
xuales, así como negligencias que afectan la integridad física y psicológica 
de las personas y en consecuencia su bienestar (Yon et al., 2017; Zhang et 
al., 2022). Tanto a nivel internacional como nacional, en el estudio de la 
violencia contra las personas adultas mayores han predominado las inves-
tigaciones que dan cuenta de la violencia directa (Cooper et al., 2008; Zhang 
et al., 2024), es en esta línea que se han desarrollado las principales defini-
ciones y teorías sobre violencia hacia las personas adultas mayores.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (oms), define la vio-
lencia como “el uso deliberado de la fuerza física o el poder ya sea en grado 
de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o co-
munidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. La de-
finición comprende tanto la violencia interpersonal como el comportamien-
to suicida y los conflictos armados. Cubre también una amplia gama de 
actos que van más allá del acto físico para incluir las amenazas e intimida-
ciones” (oms et al., 2002). En 2002, este mismo organismo, que había con-
vocado en años previos a expertos en el tema, propuso una nueva definición 
de violencia contra las personas mayores, la cual se publicó en el documen-
to denominado Declaración de Toronto para la prevención global del mal-
trato a las personas mayores. Un aspecto a considerar es que en este docu-
mento se habla más de maltrato que de violencia, y se le define como “un 
acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, 
o la falta de medidas apropiadas para evitarlo, que se produce en una rela-
ción basada en la confianza”, este puede adoptar diversas formas, como el 
maltrato físico, psíquico, emocional o sexual, y el abuso de confianza en 
cuestiones económicas. También puede ser el resultado de la negligencia, 
sea esta intencional o no (oms et al., 2002). En México, la violencia contra 
las personas adultas mayores se define como cualquier acción u omisión 
que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económi-
co, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público (Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2002).

Estas definiciones tienen una visión más cercana al paradigma médico 
tradicional, que considera aspectos de salud física y mental, y se enfoca en 
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los efectos que provoca la violencia en los individuos. Con base en esta 
definición, se considera que a nivel internacional la prevalencia de la vio-
lencia contra las personas adultas mayores en el ámbito familiar oscila entre 
12.8 y 19.3% y la prevalencia por tipo es de 11.6% para la violencia psico-
lógica, 6.8% para la económica o financiera, 4.2% para la negligencia, 2.6% 
para la violencia física y 0.9% para el abuso sexual (Yon et al., 2017). A pesar 
de estos esfuerzos por medir la violencia en este grupo de la población, se 
reconoce que en la medida que se amplíe la forma de definirla, es de supo-
ner que estos porcentajes varíen.

Los estudios sobre violencia contra las personas adultas mayores se han 
centrado en el marco de las relaciones interpersonales (familiares y/o pro-
fesionales) y han seguido perspectivas teóricas y metodológicas heterogé-
neas. Bajo estos análisis, se identifica con claridad a los actores participantes 
en las relaciones violentas sujeto-acción-objeto; incluso, se han realizado 
perfiles demográficos y psicológicos de víctimas y victimarios, y se han evi-
denciado factores de riesgo. Sin embargo, algunos estudios han reconocido 
la necesidad de comprender y reflexionar sobre aquellos agentes generado-
res de violencia no identificables (Schraiber et al., 2006; Horsford et al., 2011; 
Wangmo et al., 2014). En ese sentido, es necesario caracterizar los procesos 
estructurales, culturales y sociales que se asocian a este fenómeno, de lo cual 
se da cuenta a continuación.

Violencia estructural

La violencia estructural tiene lugar cuando la acción se produce a través de 
mediaciones “institucionales” o “estructurales”. Se refiere a formas indirec-
tas de la violencia que se construyen en las estructuras sociales e impiden a 
las personas satisfacer sus necesidades básicas o alcanzar el máximo de su 
potencial. Se concreta, precisamente, en la negación de las necesidades hu-
manas cuando con otros criterios de funcionamiento y organización serían 
fácilmente cubiertas. Galtung (1969) hace hincapié en el papel que las ins-
tituciones y prácticas sociales desempeñan en la prevención para que las 
personas puedan satisfacer sus necesidades básicas o su desarrollo personal, 
en este sentido, la pobreza es una de las formas de violencia estructural, así 
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como, la discriminación —incluyendo, por supuesto, cualquier tipo de dis-
criminación por edad—.

En el caso de las personas adultas mayores, la violencia estructural se 
traduce en la ausencia de un sistema de seguridad social, pensiones y ju-
bilaciones inadecuadas, el acceso limitado a los servicios de salud, la aten-
ción precaria de la salud, el acceso diferencial a ciertos derechos y progra-
mas, la dificultad en la inserción laboral y la inequidad de género, entre 
otros. La discriminación por edad es una de las formas de violencia estruc-
tural más extendidas, esta engloba una serie de creencias, normas y valores 
que justifican la discriminación de las personas según su edad (Nelson, 
2002). A nivel estructural, se manifiesta en forma de políticas, prácticas o 
normas sociales explícitas e implícitas que imponen prejuicios y discrimi-
nación contra las personas adultas mayores. A nivel individual, se mani-
fiesta en estereotipos negativos sobre la edad y autopercepciones negativas 
del envejecimiento. Como lo postula la teoría de la encarnación de este-
reotipos propuesta por Levy (2009), ambos niveles están estrechamente 
entrelazados, porque los estereotipos sobre el envejecimiento y las personas 
mayores, tanto negativos como positivos, operan a nivel estructural y pue-
den transmitirse a los individuos a lo largo de la vida para moldear sus 
creencias negativas sobre la edad, lo que a su vez afecta sus resultados 
conductuales. Estos estereotipos se activan automáticamente cuando las 
personas envejecen, influyendo en sus comportamientos, expectativas y 
resultados de salud (Levy, 2009). Además, se podría postular que en con-
textos sociales que denigran a un grupo, los individuos tienden a ser más 
tolerantes con la violencia hacia ese grupo. Por ejemplo, las investigaciones 
sobre la violencia familiar han descubierto que las culturas con mayor se-
xismo exhiben una mayor tolerancia a la violencia de pareja (Reichl et al., 
2018; Ward, 2016). En el caso de las personas mayores, se ha encontrado 
que el edadismo estructural, entendido como los prejuicios contra personas 
basados en su edad, que está incorporado en las políticas, prácticas, normas 
culturales y sistemas de una sociedad, es un determinante social de la vio-
lencia contra las personas mayores (Chang et al., 2021; Pillemer et al., 2021; 
Phelan y Ayalon, 2020).
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Violencia cultural

La violencia cultural se define como cualquier aspecto de una cultura sus-
ceptible de ser utilizado para legitimar la violencia directa o estructural 
(Galtung, 2003). Según el autor, esta violencia es simbólica, pues se expresa 
desde infinidad de medios (religión, ideología, lenguaje, arte, ciencia, leyes, 
medios de comunicación y educación, entre otros), y cumple la función de 
legitimar la violencia directa y estructural, así como de inhibir o reprimir 
la respuesta de quienes la sufren; sumado a ello, ofrece justificaciones para 
que los seres humanos, a diferencia del resto de especies, se destruyan mu-
tuamente y sean recompensados incluso por hacerlo. Para el autor, la im-
posición de un Dios, el nacionalismo, ciertos usos del lenguaje y las 
representaciones creadas por el arte y las ciencias contribuyen a crear una 
imagen que desfavorece a ciertos grupos sociales y favorece a otros. De esta 
manera, señala, la violencia cultural tiene como consecuencia el genocidio, 
el sexismo, el imperialismo, el racismo, el colonialismo, el clasismo, el eda-
dismo o discriminación por edad y la explotación.

Los estudios sobre violencia no solo deben enfocarse en su uso, sino 
también en los mecanismos que la legitiman y, por lo tanto, la convierten 
en algo aceptable. La violencia cultural, siguiendo a Galtung, opera cam-
biando las valoraciones de ciertos actos no permitidos y tornándolos acep-
tables o correctos, e incluso ocultando actos y hechos o no permitiendo que 
estos sean percibidos como violentos. Así, mediante la cultura, ciertas formas 
de violencia son internalizadas (arraigadas en la mente de los individuos) e 
institucionalizadas (enraizadas en el sistema social) y, de esta manera, con-
cebidas como naturales, normales y voluntarias (Galtung y Fischer, 2013). 
Mientras que la violencia directa es un acontecimiento y la estructural es un 
proceso, la violencia cultural es una constante o una permanencia que per-
siste durante largos periodos de tiempo. De ahí su complejidad y gravedad.

La violencia cultural se hace visible en la población adulta mayor a tra-
vés de un entramado de valores que asumimos continuamente desde pe-
queños y que luego se refuerzan con las normas legales de la sociedad. Estas 
valoraciones no recogen el concepto de vejez en su acepción más completa, 
sino que la asocian con nociones de decrepitud, declive, pobreza, es decir, 
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con un déficit de capacidades y de dignidad (Aranibar, 2001). De ahí la 
existencia de estereotipos negativos y la discriminación que tienen que so-
portar las personas a causa de su edad avanzada. Estos estereotipos, enten-
didos como las imágenes negativas de la vejez, son compartidos por los 
diversos sectores de la población, por los agentes sociales, los hacedores de 
políticas públicas, y por las propias personas adultas mayores.

De acuerdo con Galtung, los prejuicios son una forma de violencia cul-
tural que puede operar de manera masiva, como ha ocurrido, por ejemplo, 
en el caso de los descendientes de africanos esclavizados en América (Gal-
tung, 1990). Por su parte, De Carlo (1997) señala que el término prejuicio 
se refiere a un juicio prematuro, que precede a la experiencia y se convierte 
en un obstáculo para conocer la realidad. En términos sociales un prejuicio 
se refiere, entonces, a una forma de desvalorización de un grupo social 
determinado, es decir, a un juicio negativo. Completando esta idea, Billig 
(1988) considera que el prejuicio puede ser entendido entonces como una 
opinión dogmática y desfavorable respecto a otros grupos y, por extensión, 
respecto a miembros individuales de estos grupos. La diferencia entre el 
prejuicio y la discriminación radica en que mientras que el primero se re-
fiere a las actitudes negativas del grupo en cuestión, la segunda es un com-
portamiento dirigido a los sujetos sobre los que recae el prejuicio.

Los prejuicios están sustentados con base en los estereotipos, es decir, en 
hipergeneralizaciones, según las cuales los rasgos atribuidos a una categoría 
son considerados no solo como representativos sino como constitutivos de 
dicha categoría (De Carlo, 1997). En otras palabras, los estereotipos reducen 
a las personas y a los grupos sociales a imágenes unidimensionales y a me-
nudo difamatorias (Ewen y Ewen 2006). Por nuestra parte, entendemos los 
estereotipos como las creencias sociales que se mantienen hacia los miem-
bros de determinados grupos, las cuales prescinden de las características 
individuales que hacen único a cada ser humano y, de esa manera, generan 
percepciones uniformizadas, simplificadoras y deterioradas de la realidad.

Las actitudes y los estereotipos hacia la vejez representan de igual forma 
un tema complejo de abordar. Este fenómeno ha sido objeto de numerosos 
estudios desde que Butler (1969) acuñó el término ageism, que engloba 
tanto a los estereotipos que soportan las personas por razón de su edad 
como las actitudes y prejuicios de que son objeto, y que Palmore (1990) ha 
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denominado “el tercer ismo”, en referencia a que sus consecuencias ocupan 
un lugar semejante a las del racismo y el sexismo. Los estereotipos hacia la 
vejez no solo son simplificaciones injustas, sino que pueden deshumanizar 
a las personas adultas mayores al negarles su plena humanidad, lo que faci-
lita la violencia y la discriminación.

Existe un cuerpo de trabajos que han utilizado la teoría de la deshuma-
nización para explicar la violencia, la discriminación y las violaciones de 
derechos humanos, ya que facilita el maltrato hacia otros al disminuir la 
empatía y la conexión con ellos como seres humanos completos (Haslam y 
Loughnan, 2014; McLoughlin y Over, 2017; Silver-Greenberg y Harris, 
2020). Las personas adultas mayores han sido identificadas como objetivos 
de la deshumanización implícita y explícita. La idea errónea de que las per-
sonas adultas mayores son menos competentes física y cognitivamente que 
sus contrapartes más jóvenes dio lugar al proceso de deshumanización como 
una forma de distanciarse de ellas (Boudjemadi et al., 2017). La deshuma-
nización implícita y explícita de las personas mayores puede conllevar a 
situaciones de violencia contra ellas. En un estudio se encontró que ambas 
formas de deshumanización eran comunes entre los cuidadores familiares, 
siendo las formas implícitas más generalizadas y negativas que las explícitas. 
Además, la deshumanización implícita se asoció con una mayor propensión 
a la violencia contra las personas adultas mayores más allá de los factores 
de riesgo bien establecidos y la forma paralela de deshumanización explíci-
ta (Chang et al., 2023).

Marco socioecológico en la investigación y la atención  
de la violencia

La violencia contra las personas adultas mayores actúa en diferentes niveles 
que van desde lo individual, hasta lo relacional, comunitario, social y cul-
tural, que en conjunto colocan a las personas en riesgo de ser víctimas de 
violencia. Diversas perspectivas teóricas han contribuido al desarrollo del 
conocimiento, los enfoques biopsicológicos explican la violencia en función 
de características individuales del perpetrador o de la víctima, con un én-
fasis desproporcionado en los déficits de las víctimas (Pillemer et al., 2016; 
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Liu et al., 2019). Esta teoría ha pasado por alto en gran medida las formas 
en que los factores a nivel macro, como las políticas y las normas culturales 
específicas del envejecimiento, pueden estar vinculados a los comporta-
mientos individuales. La realidad es que la violencia contra las personas 
mayores es un fenómeno complejo que encarna las sinergias de múltiples 
factores y procesos, no existe un único factor que explique las acciones y 
relaciones violentas.

Desde este punto de vista, el modelo ecológico se ha posicionado como 
un marco útil para el estudio de la violencia contra las personas mayores,  
porque permite comprender su comportamiento a partir de las influencias 
de múltiples sistemas interrelacionados (Schiamberg y Gans, 2000). La teo-
ría ecológica propuesta por Bronfenbrenner (1977, 1979) describe al indi-
viduo como alguien que se desarrolla e interactúa con múltiples entornos. 
Según este modelo, es necesario identificar los factores de riesgo que se 
encuentran en los sistemas inmediatos que influyen más directamente en 
la vida de las personas mayores. La consideración de los factores contextua-
les y culturales también es esencial para la comprensión ecológica de la 
violencia, así como los factores históricos y estructurales. Este marco teóri-
co metodológico ayuda a distinguir entre los innumerables factores que 
influyen en la violencia, al tiempo que proporciona un marco para com-
prender cómo interactúan. El modelo permite analizar los factores que in-
fluyen en el comportamiento (o que aumentan el riesgo de cometer o pade-
cer actos violentos) clasificándolos en cuatro niveles (oms, 2002). En el 
primer nivel se identifican los factores biológicos y de la historia personal 
que influyen en el comportamiento de los individuos y aumentan sus pro-
babilidades de convertirse en víctimas o perpetradores de actos violentos. 
Entre los factores que pueden medirse o rastrearse se encuentran las carac-
terísticas demográficas (edad, educación, ingresos), los trastornos psíquicos 
o de personalidad, las toxicomanías y los antecedentes de comportamientos 
agresivos o de haber sufrido maltrato y/o violencia. En el segundo nivel se 
abordan las relaciones más cercanas, como las mantenidas con la familia, 
los amigos, las parejas y los compañeros, y se investiga cómo aumentan 
estas el riesgo de sufrir o perpetrar actos violentos.

En el tercer nivel se exploran los contextos comunitarios en los que se 
desarrollan las relaciones sociales, como las escuelas, los lugares de trabajo 
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y el vecindario, y se intenta identificar las características de estos ámbitos 
que aumentan el riesgo de actos violentos. A este nivel, dicho riesgo puede 
estar influido por factores como la movilidad de residencia (por ejemplo, el 
hecho de que las personas de un vecindario tiendan a permanecer en él 
durante largo tiempo o se trasladen con frecuencia), la densidad de po-
blación, unos niveles altos de desempleo o la existencia de tráfico de drogas 
en la zona. El cuarto nivel se interesa por los factores de carácter general 
relativos a la estructura de la sociedad que contribuyen a crear un clima en 
el que se alienta o se inhibe la violencia, y las normas sociales y culturales. 
Entre estas se incluyen las que conceden prioridad a los derechos de los 
padres sobre el bienestar de los hijos, consideran el suicidio una opción 
personal más que un acto de violencia prevenible, reafirman la dominación 
masculina sobre las mujeres y los niños, respaldan el uso excesivo de la 
fuerza policial contra los ciudadanos o apoyan los conflictos políticos. En 
este nivel, otros factores más generales son las políticas sanitarias, económi-
cas, educativas y sociales que contribuyen a mantener las desigualdades 
económicas o sociales entre los grupos de la sociedad (oms, 2002). La teoría 
ecológica constituye un marco teórico relevante para la comprensión de la 
violencia contra las personas mayores de acuerdo con una perspectiva mul-
tisistémica, en lugar de adoptar una visión de túnel que puede culpar exclu-
sivamente a las familias o a los individuos al pasar por alto el papel de 
múltiples factores de riesgo asociados con la etiología y el mantenimiento 
de estos problemas (Stanford, 1990).

Reflexiones finales

Las propuestas teóricas de Johan Galtung y Slavoj Žižek sobre las diversas 
formas de violencia y la teoría ecológica de Urie Bronfenbrenner ofrecen 
marcos teóricos complementarios para entender la violencia hacia las per-
sonas adultas mayores. Galtung y Žižek conceptualizan la violencia no solo 
en términos directos, sino también como violencia estructural y cultural 
—subjetiva, simbólica y sistemática, que son menos visibles pero igual-
mente dañinas—. Estas formas de violencia están institucionalizadas y 
normalizadas en la sociedad, lo que las convierte en una parte integral de 
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las estructuras sociales y culturales que afectan a las personas mayores. Por 
otro lado, la teoría ecológica de Bronfenbrenner plantea que el desarrollo 
humano está influido por múltiples sistemas que interactúan entre sí, des-
de el entorno inmediato del individuo hasta las influencias más amplias de 
la cultura y la sociedad. Al vincular estas teorías, se puede entender cómo 
la violencia hacia las personas adultas mayores no solo ocurre en interac-
ciones personales (microsistema), sino que también está enraizada en es-
tructuras sociales más amplias (macrosistema) que perpetúan el edadismo, 
la discriminación por edad y la exclusión social. Por lo tanto, abordar esta 
violencia requiere intervenciones que consideren tanto las dinámicas in-
terpersonales como los cambios estructurales y culturales necesarios para 
deslegitimar las formas de violencia invisibles que afectan a este grupo de 
la población.
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